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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE lA INVERSION EN

ENERGIA Y MINERIA

Aprueban Ia Parte 111 de los l ineamientos
Resolutivos de la Junta de Apelaciones
de Reclamos de Usuarios· JARU

RESOLUCiÓN DE SALA PLENA
N· 01-2011-Q5JJARU

Urna, 19 de octubre de 2011

CONSIDERANDO:

Que, el artíciAo 2· inciso al del Reglamento de los
Órganos Resolutivos de Osinergmin' establece que la
JtI'lta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios tiene
competencia nacional paraconoc:ery resolver en segtl'lda
y última instanda administrativa las reclamadones
formuladas por los usuarios del servicio púb~co de
electricidad y gas natural por red de duetos.

Que, de acuerdo con lo previsto en el artIculo ':Y'
numeral 3 de la mencionada norma, corresponde a la Sala
Plena de la JARU aprobar sus ~neamientos resolutivos.

Oue, en la sesión de Sala Plena realizada efI la fecha
se ha acordado aprobar la Parte 111 de los Lineamientos
Resolutivos de la JARU, que induye un glosario de
términos y critefiosde evaluación referidos a reclamos por
Rel.tlieaci6n y RepoSición de Instalaciones Eléctricas.

Que, coo la plbIicad6n de bs indicados linearnieotos
resolt.ltiYos se preteode incentivar ooodllClas que se estiman
como efJ::~ y diligentes de parte de bs agentes que
partidpan en el mercado del servido públeo de electricidad;
genefar lKIa adeo lada rnotivoc:i6n de las resoluciones
erritidas en primera inS1arlCia; y brindar a los interesados
tI'l instruTJeoto que, sin ser vinc:Uante, haga predectlle el
pronunciamiento final efI tI'l procedimieflto de reclamo.

Por lo expuesto, de cooforrridad con el Reglamento
de los Órganos Resolutivos de Osinergmin;

SE RESUELVE:

Articulo 1·._ Aprobar la Parte 111 de los Lineamientos
Resolutivos de la JARU, cuyo texto forma parte integrante
de la presente resoludón.

Articulo 2"._ Encargar a la Secretaría Técnica de
los Órganos Resolutivos la pl.tllicadón de la presente
resoludón.

Con la intervención de los vocales Fabrido Orazoo
Vélez, Eloy Espinosa-Saldai'la Barrera, José Luis Sardón
de Taboada, Pedro Villa Durand, Ricardo Braschi O'Hara,
Claudia Díaz Díaz y Jorge Cárdenas BustíOs.

Regístrese, comtl'líquese y publíquese.

FABRICIO OROZCO V¡;LEZ
Presidente
Sala Plena JARU

, AplObado por ResoIuaon <le Consep OiJOC1Ho N' 0li1·2lnl-OS.cO

LINEAMIENTOS RESOLUTIVOS

REUBICACiÓN Y REPOSICiÓN
DE INSTALACIONES EL¡;CTRICAS

MARCO NORMATIVO

Ley de Coocesiones Eléctricas, Decreto Ley N· 25844
Ysus modificatorias lJ"C.§
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Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctrieas.
aprobado por Decreto Supremo N' 009-93-EM y sus
modificatorias (RLCE).

Código Nacional de Electricidad (SLministro 2(11),
aprobado por Resolución Ministerial N' 214-2011-MEMf
DM (eNE-Sl.

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de
las Actividades Eléctricas, aprobado por Resolución
Ministerial N' 161-2007-MEMIDM.

GLOSARIO OE TÉRMINOS'

Corw::esionaria.- Entidad a la cual el Estado le ha
otorgado la concesión del sefVicio público de distribución
de electricidad, y aquella que surrinistre el servicio.

Olstaocia minlma de segurldad.- Distancia que se
requiere entre una edificaci6n y los elementJs energilados de
las redes de distibu:::ión, a efectos de garantizar la seguidad
""",,,.

Edificaclón.- Obra o construcci6n de carácter
pem1anente, cuyo destino es que residan, laboren o
concurran personas.

Estructura de soporte.- Parte de las redes de
distribución eléctrica compuestas, entre otros. por postes
Y retenidas.

Limite de edificaciÓn.- Línea que defl1e hasta donde
puede llegar el área techada de la edificación.

Limite de propiedad.- Cada uno de los linderos
que definen la poligonal que encierra el área del terreno
urbano o rústico.

Medidas correctivas: Según corresponda:

- Reubieación de las instalaciones;

• Mantenirriento de las instalaciones;

• Renovación de las instalaciones.

Medidas preventivas y de protección.- Según
corresponda:

• COIT'U'icaCon escJita al (los) '=!rQ:!l"o(s), informando
la deficiencia identificada, los riesgos que representa el
incumplirriento, las previsiones que deben adoptar Y la
subsanación que oonesponde;

• Sei\a1ización de las áreas de acoeso donde se
encuentren instalaciones eléctricas con tensión;

• Recubrirriento de las partes actillas con aislamiento
apropiado que conserve sus propiedades indefinidamente
y que lim~e la corriente de contacto a un valor inocuo;

• Colocación de obstáculos que impidan todo contacto
accidental oon las partes vivas de la instalación, los que
deben estar f'jados en forma segura y deben resistir los
esfuerzos mecánicos usuales.

Nivel de tensión. Uno de los valores de tensión
norrinal utilizados en un sistema dado:

• Baja Tensión (abreviatura: B.T.): Cortuntode ni~les
de tensión utilizados para

la distribución de la electricidad. Su lim~e superior
generalmente es U 50 1 kV, siendo U la Tensión Nominal.

• Media Tensión (abreviatura: M.T.): Cualquier
coliunto de ni~les de tensión comprendidos entre la alta
tensión y la baja tensión. Los lirrites son 1 kV < U 50 35 kV,
Siendo U la Tensión Nominal.

• Atta Tensión (abreviatura: A.T.):

1. En un sentido general, coliunto de ni~les de
tensión que exceden la baja tensión (en el contexto del
Código Nacional de Electricidad-Utilización).

2. En un sentido restringido, conjunto de niveles de
tensión superior utilizados en los sistemas eléctricos
para la transmisión masiva de electricidad. Con lim~es
comprendidos entre 35 kV < U 50 23Q kV .

• Muy Atta Tensión (abreviatura: M.A.T.): Ni~les

de tensión utilizados en los sistemas eléctricos de
transrrisión, superiores a 230 kV

Redes de dlstri bución.- Esel COIiunto de instalaciones
eléctricas que comprenden el subsistema de distribución
primaria (cuyas teflSiones de servicio son mayores de 1 kV
Ymenoresde 30 kV), subsistema de distribución secundaria
(cuyas tensiones de serviCiO son iguales o menores a
1 kV); asi como las instalaciones de alumbrado público
(destinadas a la ih.minaci6n de vlas, plazas y parques).

Riesgo eléctrico: Posibilidad de ocurrencia de un
contacto directo o indirecto con una instalación eléctrica
que pueda ocasionar daIIo pel'5Onal o material.
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Riesgo eléctrico grave.- Posibilidad intolerable
de ocurrencia de ISI accidente por cootaeto con partes
energizadas expuestas, arco eléctrico o incendio en una
instalación eléctriCa. se rige por el Procedimiento para
la Atención y Disposición de Medidas ante Situaciones
de Riesgo Eléctrico Grave, a cargo de la Gerencia de
Fiscalización Eléctrica. se considera riesgo e1éctrioo
grave las siguientes s~uaciones:

al El incumplimiento actual o potencial de las
distancias de seguridad, establecidas en el CNE-5, entre
cooductores desnudos y/o partes con tensión ubicadas en
áreas de acceso púb~oo, oomo vías, plazas, parques, ete,
a las edificaciones u otras instalaciones en proceso de
coostrucción o montaje.

bl El desarrollo de actividades en andarrios, escaleras,
carteles, letreros u otras instalaciones, aJya ubicación
respecto de conductores desnudos yfo partes con tensión
ubicadas en áreas de acceso públiCO, incumple las
distancias de seglJ"idad establecidas en el CNE-S.

c) Otras s~uaciones que Osinergrrin califique como
riesgo e1éC1rioo grave, o apnlebe dar dicha ca~tJ::aci6n en
caso lo solicite la concesionaria.

Sistema de Utilización.- Conjurlto de instalaciones
eléctricas de Media Tensión, que comprende desde el
punto de entrega hasta los bornes de baja tensión del
transformador, destinado a suministrar energia eléctrica
a ISI predio. Estas instalaciones pueden estar ubicadas
en la vía p'ública o en propiedad privada, excepto
la subestaeí6n, que siellllre deberá instalarse en la
propiedad del Interesado. se entiende que quedan fuera
de este concepto las electrificaciones para usos de
vivienda Ycentros poblados.

Servidumbre.- Derecho que tiene una empresa
de selVicio público de electricidad, concesionario,
o autoproductor de energra eléctrica para realizar
actividades vinculadas con el selVicio de electricidad
en predios de propiedad de terceros denominados
predios silVientes, restringiendo el dominio sobre
éstos.

CONSIDERACIONES GENERALES

Cualquier persona que advierta que la ubicación de
determinadas redes de distribUCión genera una coodición
riesgosa para la seguridad pública, debefía informarlo a
la concesionaria o a Osinergrrin a fin de QUe se verifQue
tal s~uación y, de ser el caso, se adopten o dispongan las
acciones correctivas pertinentes.

La concesionaria, en caso se encuentre involucrada
UI"la s~uación de riesgo eléctrico grave. deberá tramitarJo
cooforme al Procedirriento para la Atención y Disposición
de Medidas ante Situaciones de Riesgo Eléctrico Grave,
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N" 107
2010-OSlCD.

De no calificar como tal, la concesionaria deberá
trarritarJo de acuerdo oon el Procedimiento de Reclamos
de Usuarios de los selVicios Púb~cos de Electricidad
y Gas NatlJ"a1, aprobado por Resolución de Consejo
Directivo N" 671-2Q07-OSICD.

Es importante sel'ialar que la infraestructlJ"a eléctriCa
instalada coo anterioridad a la vigencia del CNE-S, o
a los que lo precedieron, se considerará cooforme Si
cumple coo las reglas del código vigente a la fecha de su
instalación, de las ediciones posteriores o del actualmente
vigente. salvo cuando sea exigido por la autoridad por
razones de seguridad, tal como lo establece la Regla
013.B.

A continuación se desarronan los principales
supuestos que han sido materia de procedimiento de
reclamos relacionados a la ubicación y al estado de redes
de distribUCión eléctrica.

1. RECLAMOS POR REDES DE DISTRIBUCiÓN EN
PROPIEDAD PRIVADA

De conformidad coo el artíaJlo 2", numeral 1 de la
Directiva 'Procedimiento Administrativo de Reclamos de
los Usuarios de los selVicios Públicos de Electricidad
y Gas Natural', son objeto de reclamación, mediante el
procedimiento administrativo previsto para el selVicio

públiCO de electricidad, todos los aspectos relacionados
coo cuestiones vinaJladas a la prestaeí6n del sefVicio
público de electricidad.

Nocorresponde determinardentro de un procedimiento
administrativo de reclamo, lím~es de propiedad, asl como
tampoco corresponde determinar indermizaciones por
afectaciones a éSta> ni la moditJ::aci6n de las servidumbres
otorgadas por el Ministerio de Energía y Minas'.

Cabe indicar que podrá ser materia de evaluación,
en tanto sea cuestionado por el reclamante, que el
recorrido de las instalaciones eléctricas corresponda a la
sefVidumbre aprobada a favor de la concesionaria.

Conforme a lo anterior. cuando no se encuentre
en discusión los lím~es de propiedad o cuando pueda
verifr;arse coo documentación emitida por la autoridad
competente, que las redes de distribución eléctriCas
se encuentran dentro de propiedad privada sin contar
coo imposición de selVidumbre, se dispondrá que la
coooesiOnaria proceda a reubiear1as a la vía pública
cumpliendo con la normativa.

En caso contrario, corresponderá verificar si existe una
s~uación de riesgo e1éC1rioo, a fin de disponer las acdones
pertinentes para salvaguardar la seguridad pública.

Uneamiento 1:
No corresponde determinar dentro del

procedimiento administrativo de reclamo limites
de propiedad, indemnizaciones por afectaciones
a ésta, ni modificaciones de servidumbre. Podré
verificarse que el recorrido de las instalaciones
cOffesponda a la servidumbre aprobada. Cuando se
advierta alguna situación que pueda generar riesgo
eléctrico, corresponderé disponer IIIS medidllS
de prevención y protección para salvaguardar la
seguridad pública.

2. REDES DE DISTRIBUCiÓN DE MEDIA Y
BAJA TENSiÓN QUE INCUMPLEN DISTANCIAS DE
SEGURIDAD

A fin de sustentar que las redes de distribución
fueron instaladas conforme a la normativa vigente, la
coooesiOnaria deberá presentar, entre otra, la SiQUiente
documentación:

• El plano de Iotizadón aprobado por la mlSlicipalidad,
que incluya los cortes de las vlas con las cuales se
elaboró el proyecto de las instalaciones eléctricas de baja
ylo media tensión;

• los planos de replanteo de la ejecución de las obras
de baja yfo media tensión; y de las reformas efectuadas a
ésta, de ser el caso;

• ISI informe técnico con fotografías a color fechadas,
suscritO por un profesional hábil.

El reclamante, podrá presentar la licencia de
COOstllJCci6n de su predio coo los planos aprobados por la
mlSlicipalidad del sector.

De coosiderarlo necesario, Osinergmin podrá efectuar
una inspección de caJl'llO.

2.1 Distancias de seguridad respecto de
edificaciones

Para la instalación de redes de distribución aérea, la
normativa vigente dispone lo siguiente:

• Los artículos 24' y 109' de la LCE, facu~n a la
conoesiOnaria a usar a titulo gratuito el suelo. subsuelo y
aires de caminos públicos, calles, plazas y demás bienes
de propiedad del Estado.

• El artículo 97" de la LCE y 189" del RLCE la facultan
a abrir pavimentos, calzadas y aceras de dichas vlas que

De """"'00 <00 el .,Ucuo l' del C<l<Igo A-ocesill CMII. " ..""'me......
m_ Q>.;lcoHespoode all'<xlef Judl:iaI oon eldusMdad.

, De aru_ oon el anlwlo 111' de la leE. '" aubloon del Mi_ de
["",!P yMms del"'-I. """""iOn o mo<IlIciloon de ......-....
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se encuentren dentro de su zona de ooncesión, dando
aviso a las mlSlicipalidades respectivas y quedando
oblt~~ a efectuar la reparación QUe sea menester,
en a adecuada e irvnediata, debiendo conduirse la
reparación, oomo máximo, a las 96 horas de iriciado el
trabajo que lo originó.

• La Tabla 234-1 del eNE-S' establece las distancias
mínimas de seguridad que debe eJdSlir entre las redes de
distribución y las edifalciones. en flSlción del nivel de
tenSión en el que operan.

b._,,-(1)

Sd>-o 'oc"'"
o~..k_..
~..
,~~

12)Sd>-o._,
"'In> -..""
o"'~..
,~~

"

Zona donde no se
deben instalar

conductores eléCtricos
Regla 230.A.3

(3) Un techo. baleo... Oare. es cllf6lleraoo 1a<ilrteIU acce~ble para 1...
1"''''''''~ e:... lU'de se< alconzaoo de "'"'"'la ca,...1 a llalOl' de ....
puena. ''''''''''' ......na, esalIefa O" nae scalefaa ma no¡>ermanenIem_
l.lllz""" por una persona. a pie. "!Jim lJle no desplieg' '*'!Pl
...roeao flsi:o exUaooliMIio ni emplea nn;¡on ins!rl.<Jel" o di",,'¡lj,.,

espe<iaI para lene, acc:ef<) • egos, No "" considera ... medi> de ICOOSO

• una escalera perlllllllMemerte l.lilllld. si es "'" su peklano mas
",y • 2.(5 m o mas desde el nivel del piso u 00-. S'4'"f1\:ie "",,,,tlle
pe,mane.nemenle ¡nMalacla,

(5) las ,_as no pue!>Ia" tieIIa y lo, pie"" no puesia" ,"",a de las
,etenilla. ef1re los aisladores de releo1da _an tener lIsIancias de
segunilad basadas m lo lensm fMS ..... a la qoo van a esIaI'expESlaS a
... oondllc1or0",_ Iqos.

(10) l. disl""<ia de seglO1dad en ,eposo no debe,. se,mm", .1 val", que
se lIIleslJ. m esta Tabla, Asimismo. cuando ... cmwClO' o cable es
despi>zado PO' el .ien"; lOlase la ReiP B(,C, 1,h,

(11) llInle .., "'P"Cil d"",,- no l"""Ita e>le ....., la di';laOCe de
~ puede ,e<l.t:fi,e • 2.00 m par. 1... <<niJcl<WeS ""'"ngidos •
II,JkVa,""ra,

(13) Elelllremode anclaje de lo ,_ aislildode acuerdo <m lo Re1a 219
IU'de lene< lo mi,,"" di';laOCe de segunilad qoo .., """",das IU"laS a
lj.....,

(1() Respecto .1., <l<;tar>:ias s<b:e llaI'andas. paredes o "'..""es iltededo,
de baIoones o tedm. se l.lilza los dislan<ias ,,,,,,,,,,<las para k>:s leC"'"
no aa:esitJes a ils ,""",,"," ala l(h)1.

(15) Ilstln:ia par. 1... cables de suministro"," c....,.eo cm lo Re1a 230,
C,l.

(16) E!la <l5tar>:1a '" 0011,...... desde el oondiJ<l'" .1. s'4'"f1\:ie mas <e<cam-(17) Para oondllc1ores pr<llegi<los de t.rr esta disIan<ia puede "" ,edWda a
2Jm,
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~_lo<Ro!jIo'
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CJ'llnl

Tallla234·1

DI.tanda d. '.!PJrldad de los ala/lt"••, corduaore•. cabI •• y pan••
nglda. con lm"On no praleglda. adyacenleS pero no nJados a

edflcaclones. Iet"''''''. chimeneas••me.... de radoy te....lslon.
tanque•. puet•• p.lIOnal•• y 01... Instalaclone. de .xcepdCln

de puenles (vehlculares)

1.Edllac_

.. Ibllon'"
IlIApondo>,
•••

¡royoo:m""
1>010>"",

'Jot'"
",_'ocltnorO:.-'

(la, ten"""'" oon la"" • lase. para oo:uiIi, no coneaados a ,"",a - ail-Bdo:';.

pala 0"'..... P'-" • li!ff.de 1IIIIOOf' _VlI Yaqoolils lXro:'; 0"''*'' _
ladas las 100las. liernI son~_s me<larte .... desacwacioo irme<lillil
de lo sea:i:ln de falla, \al*> no_ oomo Mlgo de lo, "'b9guieIIIe'
~m ... del i1lI!mJpD',
Vea", la secdoo de deme...... para las 1"""""'" de 00-... ~>lemas, las
lI>laool' de "'!PIllad estaIl establecida« ~n ~allllJlierlo de vieflo s....o
se illlip! m ID !daS • pie de paqM lMS ade_
Vea", "" Re~s: 2JOA2. 232,8,1. 2301,C,1.o. 2301, C.2 y 2301.H,()
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• Parte penJlerte de la Tabla:

NOTA 5 : lkl f\lesIo <leMedicm """""ne (PMI~es 111 iI«IIi>do ma, <le la lnea
ae<ea.1 no se _ c."...deI", ClllOO .....~oo elearica ae<ea.

NOTA 2 : En el caso <le subeslacDnes <le <lis1ribuOOn "" debe _ presenle
el espacio de oab3jo ,,,,,,,,,idi>. de acuerdi> " los eq.ipos Y"';dades llilllldi><;
di...,.e l......eocioo 00 l. sltIlSacion.

Gas Licuado
de PelrClleo
,~ '"
Naural
Vetkliar,,,,.,

,.,
,.,,.,

,.,

,.,

Canbusltlles
Llqlidos u
o.~

TIpo delnstalaclOO flearlcl

Une.a Aeroo <le Media Ten-m (Tensiln
.1 W y""",,""oi<llOi' J6kV)

Su_m de Dislliluim pa<a el SeMcil
Pllblco de flecUlDdad SWestacm Aerea
(Tensiln menor o 9"'la 36 kV) t.ledidas
al. pr"'J"'CDOO 00 el plam hoólDltol <le l•
1'"'" "'"""9i""'" o lSn.QUla, la 'P" """le
","s"",cana.

NOTA 3 : En las SlÍle5tlIoones de IIstrlluoon iJl",""es. ya ,.",n del bpo
c_io"" en calI.... c,"","",la (~ _da o pedenl~ 00 c.seta. o
siniaes. ubI:adas a la diSl3llCilI hoólmlal minina, desde bs_miertDs
de ..... o amacemmierto de combustibles llJidlls o!Jll"""-OS, '" deboo
preve, ....-tiocm apropiada 11", medida, """"'"""' pat. el i"lglesO del
,,",so.... a ~ <le pr"""';, <tallos al pe<sonaI Ylas "SlaBcmes po< """.. <le
c<nBtmein!:s l"'Iigmsas <le 9"S'" co:IIWs-'

NOTA 4 : En las subeslaoones <le <lis1ribuOOn "1eIlo<es ,"'"'<las a la NoIa
5. 'P"'" uocan 00 prox_ o mM aU <le las dislarOa mlntM, desde
los lSillJloonienlOS <le ...... o .....cenami....o <le cootlu';!tJles ",,"<los o

gaseoso" queda • alerlo <le la empresa <le "" ..icD pIIbIic<> <le eIe<1rlalad,
"""'" ...mlacm apro¡M<la 1 las lI8lidas rtlffiSIIias pa<a el i"lgoe:so del
,,",so"", ~ <le pr""'" danos al pers<ml 11., i1'slalaciones po< CllUSO <le

Coro:el1.JllCiones 1"'19""" de !JlIses cooD.os1IlIes.

NOTA 1 : En lo ,"""l*!. _ miar,., ilslala< .... SIJlesladm <le di'lrtn",on
<le s...icio p(tJlico de eloonDdad, ." oomo un pue>l:O <le mediDOO ..""""ne
de media 1er6iofl 00 el .,dero de la propiedad de la es1aCm de verla de
CmDIs!tJle, cm la Imlilad <le ro dllrullar el acceso, asl c,..., facllar las

laIloresde">IaIaOOn, opelllCion 0""'-' ""'~ la ~aoon
de los bllllt>elos o aullio medico ......... _gencia.

Tabla 127-1
DístallCiIIs hori<l:ontales de seguridad en metros
desde los puntos de emanación de gases a la

proyección horizontal de las ínstalaclones Eléctricas
del Servicio Público de Electrlcídad y

Sistemas de Utílízación

NOTA 6 : Para m...... nOlmacm 1 P'''' los casos de slbestaeiones <le ~"em.
de lUizaooo. c"",,,lar el Co<IgoNac_ de 8earicidad-Ulilzacion. "'" puede
se< co:np_dil cm las n""""s <le la NaIio<:lal Fi", ProIooioo As_Wion
(NFPA¡ '''''I'''''Wa" po< e;emplo NFPA 1fJ7.

2.2.1 Reglas 231.B.1 Y 231.B.2del CNE-S.

Al respecto, la Regla 231.8.1 establece que la distancia
que debeexistirentre la superfuie máSoercana del poste u
otras estnJcttl"asde soporte respecto del borde de vereda
(cuando no exista berma o jardín) debe ser no menor a
150 mm, y en los casos en los que la vereda tenga un
ancho menor a 1,20 m, la distancia de 150 mm puede ser
redudda, incluso hasta que la superfide de la estnJcttl"a
quede al borde de la vereda. ASirrismo. las estru::turas
sobre las veredas deben ser ubicadas de tal mooo que
no impidan el paso de los peatones, ni estén pegadas a
la edificación.

La Regla 231.B.2 del CNE-S indica que, de no existir
veredas o sardineles, el poste o la estructura de soporte
deberán ser ubicados sufoentemente lejos del camino a
fin de ev~ar el contacto de vehículos.

En caso se verifiQUe íncumplimiento de las
meneionadas Reglas, se dispondrá que la ooncesiOnaria

Lineamiento 11:
COffesponderé que la concesionaria reubique las

redes de distribución, 8Sumiendo el costo, CU/lndo se
verifique que las instalÓ incumpliendo la distancia de
segurid/ld de 1/1 zon/l de tr/lnsiciÓn.

Lineiltniento 111:
Corresponderá que 1/1 concesion/lri/l reubique I/lS

redes de distribución, /lsumiendo el costo, CU/lndo
por incumplir distancias de seguridad horizontal se
verifique que 1/1 futur/l construcción inV/ldirá el área
de segurid/ld de 1/1 70n/l de tr/lnsición, est/lndo dich/l
construcción autorizada por el municipio u observada
por t/ll r/lZÓn.

2.2 Otras distancias mínimas de seguridad

AdiCiOnalmente a las distancias previstas en la
Tabla 234-1 del CNE-S, la normativa vigente prew: el
cunpl.imiento de las siguientes distancias mínimas de
segtlldad.

• Los artículos 98" de la LCE y 190" del RLCE
establecen que los gastos derivados de la remoción,
traslado y reposición de las instalaciones eléctricas que
sea necesariO ejecutar corro oonsecuencia de obras
de ornato, pavimentaaón y, en general, por razones de
cualquier orden, serán sufragados por los interesados o
quienes lo originen, siendo e;ecutados por la conceskmaria
previo pago del presupuesto respectivo, no dando lugar a
ningún tipo de reembolso por parte de la concesionaria.

La mencionada Tabla 234-1 del CNE-S establece
tila distancia horizontal de 1,00 m para las instalaciones
con condldOres o cables de baja tensión, 2,50 m
para las instalaciones oon oonduetores expuestos de
media tensión, y 1,50 m para los conductores aislados
(autosoportadosj de media tensión. AsimiSrro. se
establece una distancia vertical de 3,00 y 4,00 m en baja
y media tensión, respectivamente.

Para efectos de verificar oondiCiOnes de riesgo,
conforme lo indica la Regla 234.A.3 del CNE-S, se
deterrrinará una zona de seguridad mediante una
diagonal que ooneeta la distanaa de seglXidad horizontal
y vertical".

Si se deterrrina que la distancia horizontal de la red
de baja o media tensión se cumple, no corresponderá
disponer medida algtlla, en tanto independientemente
de la a~tI"a de la edifr;aaón, ésta siempre cumplirá las
distanaas de segtl"idad.

Si se determina que la distancia horizontal no se
cumple, procederá a verificarse la distanaa de seguridad
de la zona de transición.

Si las redes de distribución se ubican dentro
de la zona de transición, '( dicho incumplimiento es
imputable a la concesionana, ésta deberá proceder a
reubicar la instalación eléctrica a fin de que cumplir la
normativa.

No se considerará que el incumplimiento es imputable
a la ooncesionaria cuando se verifique la construcción
de aleros que invadan la vía pública acercándose a las
redes de distribución, en cuyo caso corresponderá poner
en conocimiento de tal situación a la mtllicipalidad del.-.

En caso se incumpla la distancia horizontal y se
cunpla la distanda transiCiOnal respecto de la edifr;adón
existente; sin embargo, éSta se encuentre en construcdón
contando oon la licenda vigente de la mtllicipalidad del
sector o con documento erritido por ésta en que se
observe que la tuttl"a oonstnJ0::i6n invadiría el área de
seglXidad de la zona de transidón, la concesionaria
deberá proceder a la reltlicaci6n.

Si el interesado no cuenta con los documentos
anteriOrmente seflalados, no deberá continuar oon la
construcdón a fin de no transgredir la zona de seguridad
y generar una oondici6n de riesgo, correspondiendo que
esta s~uadón se ponga en conocimiento de la Gerencia
de Fiscalización Eléctrica y al mtllicipio para los fines que
resu~en peJtinentes.

En tanto se reltliquen las instalaciones que incunplen
las mencionadas distandas de seguridad, la concesionaria
deberá adoPtar las aOCiOnes de prevención y protección
correspondientes.
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reltlique la estnJCllXa conforme a la normativa vigente,
a fin de evitar la obstaOJlización del paso peatonal o
vehicular.

En caso se verifQ.JE! que las inSlalaciones eléctricas
c~ las distancias mírimas de seguidad Y no
obslaclAizan tlánsitJ alglnJ, conespollder,\1 al interesado
aslXl"ir Iosoostosque Origine a la oonoesiOnaria la Je1.tlicación
de dichas instalaciones, sindefecho a reembolso, COIlfOlllle a
lo dispuestJ en el artíaAo 98· de la LCE y 170· del RLCE.

Unoomlento IV:
Corresponde a la concesionaria reubicar,

asumiendo el costo, las estructuras que no cumplan
las distancias mlnlmas de seguridad respecto del
borde de la vereda generando riesgo por contacto
vehlcular, o cuando obstaculicen el trénslto peatonal
o vehlcular.

Uneamlento V:
Corresponde al Interesado, cuando lo requiera

parVcul/lffllente asumir el costo que Implique la
reubicación de estructuras que cumplan las distancias
de seguridad y no obstaculicen trénsito alguno.

2.2.2 Regla 117.B del CNE-5

Las sltlestaciones de distribución eléctrica aéreas, con
el prop6s~o de dar las facilidades de ao:;eso y espacio,
en casos de contingencias o emergencias, deberán
estar ltIicadass a suficiente distancia respedo a los
ao::esos o salidas de emergencia de cualquier edificación,
destinada, o con proyecto aprobado por mlXlicipio, para
centros educativos, mercados, hospitales, clínicas,
iglesias, teatros y otros sitios de espectáOJlos pUb~cos u
otros similares, de modo que se cu~lan las indicaciones
establecidas o coordinadas con el Instituto Nacional de
DefensaCiv~.

Uneamlento VI:
Corresponde a la concesionaria reubicar,

asumiendo el costo, las subestaclones que, conforme
a las Indicaciones establecidas o coordinadas con el
Instituto Nacional de Defensa Civil, dificulten et acceso
o salida de emergencia respecto de las zonas de alta
anuencia de público (centros educativos, mercados,
hospitales, cllnlcas, Iglesias, teatros y otros sitios de
espectéculos públicos y demés similares}.

2.2.3 Reglas 1'El A Y 219.A.3

La Regla 127 A estableoe que las distanCias
horizontales de seguridad respecto a esrablecimientos de
venta de combustibles, gasocentros, grifoso consumidores
directos a partir del PlXlto de emanación de gases deben
cumplir con la normativa del sector.

Considerando la normativa vigente, la Tabla lV-l' del
CNE-$ recoge la distancia horizontal de 7,60 m al punto
de emanación de gases.

De acuerdo con la Regla 219.A3, cuando no sea
posible respetar did'la distancia, las redes deberán ser
subterráneas.

En caso se verifiQUe incumplimiento de estas
disposiciOnes. se dispondrá que la conoesiOnaria reubique
la infraestructura eléctrica involucrada conforme a la
normativa.

Uneamlento VII:
Corresponde a la concesionaria reubicar,

asumiendo el costo, la Infraestructura aérea de
distribución eléctrica que Incumpla la distancia
de seguridad de 7,60 m respecto de los puntos de
emanación de gases.

3. REDES DE DISTRIBUCiÓN EN MAL ESTADO

El artículo 31· inciso b) de la LCE estableoe que las
concesionarias deben conservar y mantener sus obras
e instalaciones del servicio pUblico de electricidad en
condiciones adeOJadas para su operación eficiente.

A fin de sustentar QUe las redes de distribución se
encuentran en buen estado de conservación y operación,
la conoesionaria deberá presentar, entre otra información,
la siguiente documentación:

• Un informe técnico con fotografías a color fed'ladas,
suscrito por lXI profesional háb~;

• Ordenesde trabajos realizados;
• Planos de replanteo de la ejecución de las obras de

baja ylo media tensión; y de las reformas efectuadas a
ésta. de ser el caso.

De consideraoo neoesario, Osinergmin po;:lrá efectuar
una inspección de campo.

A continuación se enlXlcian algunas deficiencias que,
de Wlrificarse, ameritan un reelllllazo de la instalación
involucrada:

• postes de concreto con la estructura de fierro
expuesta;

• postes de fierro que presenten corrosión en su
estnJctura;

• poste de madera apolillado o podrido;
• postes con perforaciones;
• postes indinados más de S';
• retenida deteriorada.

Uneamlento VIII:
Si se verifica que la estructura de soporte se

encuentra en mal estado, la concesionaria deberé
reemplazarla.

4. sistemas de utillzaclón que Incumplen distancias
de seguridad

Considerando que el sistema de uti~zación no forma
parte de las redes de distribución de la concesionaria,
sino de las instalaciones particulares de lXI usuario
con suministro eléctrico en media tensión, las medidas
correctivas, cuando correspondan, es responsab~idad de
este último.

Sin perjuicio de ello, en caso se verifique que
dichas instalaciones generan una s~uación de riesgo
por incumplimiento de distancias de seguridad, la
concesionaria deberá notificar al titular a ffl deque levante
dichas observaciones. De lo contrario, deberá proceder a
efectuar el col1e del servicio en el suministro in~lucrado,

de conformidad con lo establecido por el artíclAo OO',
l~eral c) de la LCE.

Dentro del plazo otorgado para realizar la
subsanación, el titular de las instalaciones deberá, de
manera coordinada con la concesionaria, realizar las
medidas preventivas y de protección que correspondan.
De no cumplirlas, la concesionaria deberá proceder
a efectuar el corte del servicio en el suministro
involucrado, de conformidad con lo establecido por el
artículo 90·, literal c) de la LCE.

Uneamlento IX:

Corresponde que la concesionaria corte el servicio
eléctrico cuando eltitlAar del sistema de utilización no
realice, dentro de los plazos otorgados, las medidas
correctivas o de prevención y protección respecto del
incumplimiento de las distancias de seguridad.
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